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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 15512016 
ACTOR: MUNICIPIO DE TEXISTEPEC, 
VERACRUZ DE IG1.NACIO DE LA LLAVE 
SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
SE656N DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL dE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JdISTICIA DE LA NACIÓN 

EiIa Ciudad., de México, a quince de agosto de dos mil diecinueve se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
d la .Nación,con Ib siguiénte: 
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De t%fbrffiidWd affl 1 docni que e ibe y conforme a lo dispuesto en los artículos 8, acción X, y  17 dala Ley 
Orgánica del PoderEjecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio del La Llave, así como 15, fracción XXXII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del Estado, que prevén: 

r 3A*tíUIo 83 ElTrtuIá! 	 Taden1á ddiaVafr6ucibns qd 	resmehte ldorffiere la CortsWción 
..)L. HJJ 1 Í»/\ .L.JL 

X Designar a quien lo represente en las controversias a que se refiere la fracción 1 del artículo 105 de la Constitución 
Féderal, y en los demás juicios en que intervenga con cualquier caráter; así como a quien lo represente ante el 
Congreso del Estado, para efectos de lo previSto' en los artículos 35 fTacólón III y 36, ambos de la Constitución Política 
del Estado; [ ... ] 
Atfcuto 17. La Secretaría de Gobierno es la dependencia responsable de coordinar la política interna de la Entidad y 
tedrá la competencia que expresamente le confiere la Constitución Política del Estado, esta ley y demás legislación 
aplicable 
At1culo 15. El titular de la Secretaria tendrá las facultades siguientes: [...] 
XXXII. Representar legalmente al Gobierno del Estado y al Gobernador ante cualquier instancia administrativa, 
ieislativa, fiscal 'o jurisdiccional, de carácter federal, estatal o municipal, e interveniren toda clase de juicios' en que 
sea parte, incluyendo el juicio de amparo, por sí opór conducto de la Subsecretaría Jurídica y de Asuntos Legislativos 
ylb su Dirección General Jurídica prevista en este Reglamento; así como presentar denuncias o querellas penales, 
coadyuvar con el Ministerio Público o la. Fiscalía General, contestar y reconvenir demandas, oponer excepciones, 
ccmparecer en las audiencias, ofrecer y rendir pruebas, presentar alegatos, nombrar delegados o autorizados en los 
ju$cios en que sea parte, recibir documentos y formular otras promociones en juicios civiles, fiscales, adminiStrativos, 
laborales, penales o de cualquier otra naturaleza, intervenir en actos y procedimientos en general, recusar jueces o 
mgistrados, e interponer todo tipo de recursos; E...] 
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Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 

términos de[ numeral 19  de la referida ley. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 28710  del 

mencionado Código Federal de Procedimientos 

Civiles, en su momento, hágase la certificación del 

plazo otorgado en este proveído. 

PODER JUDICIAL. DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
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J i oj 	 dciri*V ict& 	el 
Mikisto Artur 	tdvr LIo d'e arrea, Pesidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la controversia constitucional 15512016, promovida por el Municipio de Texistepec, 
Veracruz de ignacio de la Llave. Conste. 

15 

1 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
10 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba 
concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución 
en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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